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I.  HOJA DE REGISTRO Y CONTROL DE REVISIONES 
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II. MARCO LEGAL 

 
Disposición Fecha de Publicación 

Diario Oficial o vigencia 
  
Ley de Aeropuertos 22 de Diciembre de 1995 

 
  
Reglamento de la Ley de Aeropuertos 17 de Febrero de 2000 
  
Acuerdo que autoriza las tarifas y su aplicación por los servicios 
aeroportuarios que presta el organismo público descentralizado 
Aeropuertos y Servicios Auxiliares y la empresa de 
participación estatal mayoritaria, concesionaria del Grupo 
Aeroportuario de la Ciudad de México. 

18 de julio del 2002 

  
Ley del Impuesto al Valor Agregado 
 

29 de diciembre de 1978 
(Ultima reforma aplicada 
31de diciembre del 2000) 
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II. FICHA DE IDENTIFICACIÓN 

 
Descripción 
Procedimientos que regulan el cobro de los servicios aeroportuarios y TUA en modalidad de contado 
realizados directamente en el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México S.A. de C.V.  Este 
documento se integra de dos procedimientos: 
 

• Procedimiento para el Cobro de los Servicios Aeroportuarios y TUA en Modalidad de Contado 
en Caja General. 

• Procedimiento para el Cobro de los Servicios Aeroportuarios y TUA en Modalidad de Contado 
en Unidad de Ingresos. 

 
Propósito 
Regular y homologar el cobro de contado de los servicios aeroportuarios proporcionados por el Grupo 
Aeroportuario de la Ciudad de México. 
 

Objetivos 
• Regular la facturación y el cobro de los servicios aeroportuarios y TUA en el AICM S.A. de C.V. 
• Coadyuvar a la correcta ejecución y aplicación del cobro de servicios aeroportuarios y TUA que 

realiza la Gerencia de Tesorería a través de la Caja General y la Unidad de Ingresos. 
 
Tipo de Proceso 
• Sustantivo. 
• De Gestión Interna. 
 
Cliente-Proveedor 
 

CLIENTE ADMINISTRADOR DEL 
PROCESO PROVEEDOR 

Transportista Aéreo Gerencia de Tesorería Gerencia de Centro de Control 
Operativo 

 
Evento Generador 

• Caja General AICM: Activación de Operaciones en el Sistema ASA, Módulo de Caja, a la 
Aplicación de pagos de contado, donde se despliega la información de las operaciones realizadas 
que deberán ser cobradas.  

• Unidad de Ingresos: Entrega del Reporte de Movimiento Operacional. 
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Normas y Políticas 
 
Normas: 
• Todos los cobros o aplicación de tarifas por concepto de Servicios Aeroportuarios y TUA se 

realizarán en estricto apego a lo establecido en el Acuerdo Tarifario vigente al momento de la 
operación. 

 
• En caso de no contar con contrato, deberán pagar el importe de la factura correspondiente en el 

momento de la presentación de ésta. 
 
Políticas: 
• Toda prestación de servicios aeroportuarios y TUA deberán estar formalizados mediante la 

celebración de un contrato a través de la Subdirección de Atención a Clientes. 
 
• La actualización de las tarifas en el Sistema ASA es responsabilidad de la Subdirección de 

Atención a Clientes. 
 
• La Gerencia de Tesorería a través de la Caja General y la Unidad de Ingresos de Terminal Dos, 

es la única autorizada para facturar y cobrar los Servicios Aeroportuarios en la modalidad de 
contado. 

 
• En el caso de Caja General de AICM, los cálculos para el cobro de los Servicios Aeroportuarios y 

TUA los realiza automáticamente el Sistema ASA de acuerdo a lo registrado por la Subdirección 
de Atención a Clientes. 

 
• El Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México S.A. de C.V. establece las siguientes formas 

de pago para el pago de los servicios aeroportuarios y TUA en la modalidad de contado: 
 Efectivo. 
 Cheque certificado o de caja. 
 Transferencia Bancaria. 

 
• La Gerencia de Tesorería notificará vía telefónica al prestador de servicios aeroportuarios para 

que realice el pago por concepto de servicios aeroportuarios y TUA. 
 
• Es responsabilidad de la Subdirección de Atención a Clientes registrar en el Sistema ASA los 

datos fiscales de los clientes (razón social, domicilio fiscal y Registro Federal de Contribuyentes) y 
mantener dicha base de datos actualizada. 

 
• Las facturas emitidas deberán contener todos los datos fiscales que establece la Ley y se deberá 

emitir con IVA desglosado. 
 
• La Gerencia de Atención de Servicios Aeroportuarios a través de la Gestoría de Pagos realizará 

los trámites de pago cuando se trate de clientes esporádicos. 
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POLÍTICAS ESPECÍFICAS UNIDAD DE INGRESOS TERMINAL DOS 
• La Gerencia de Centro de Control Operativo es responsable de elaborar y entregar el registro, en 

papel, de las operaciones que se presenten en Terminal Dos.  
 
• Es responsabilidad de la Unidad de Ingresos capturar en el Sistema ASA las operaciones que se 

cobrarán de contado, así como los servicios aeroportuarios que de igual forma sean de contado. 
 
• La Unidad de Ingresos realizará el cálculo correspondiente (peso y horario) para determinar el 

monto que deberá cubrir el transportista aéreo por concepto de servicios aeroportuarios. 
 
Controles 
• Registro Manual de las Operaciones realizadas en Terminal Dos. 
• Facturas de Servicios Aeroportuarios. 
 
Actores Internos 
• Gerencia de Centro de Control Operativo. 
• Gerencia de Tesorería. 
 
Actores Externos 
• Transportista aéreo.  
 
Tiempos y Frecuencia 
• 48 horas, después de que se realicen los servicios aeroportuarios, para notificar al cliente su 

adeudo. 
 
Indicadores o Medidas de Desempeño 
• Notificar al 100% de los clientes los adeudos por concepto de servicios aeroportuarios que tiene 

con el AICM. 
 
Requerimientos de Sistema 
• Sistema ASA. 
 
Reportes y Formas 
• Reporte de Facturas Emitidas (reporte que se realiza diariamente). 
• Facturas emitidas por el Sistema ASA. 
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III. PROCEDIMIENTO PARA EL COBRO DE LOS SERVICIOS 
AEROPORTUARIOS Y TUA EN MODALIDAD DE CONTADO 

EN CAJA GENERAL 
Diagrama de Flujo 
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Descripción Narrativa 
 

No. RESPONSABLE DESCRIPCIÓN 
1 Gerencia de Tesorería A través de la Caja General del AICM se realiza el cobro de 

contado de los servicios aeroportuarios.  
Ingresa al Sistema ASA al Módulo de Caja, a la Aplicación 
de pagos de contado, donde se despliega la información de 
las operaciones realizadas que deberán ser cobradas. 
 

2  Identifica la operación a facturar y notifica, vía telefónica, al 
cliente que pase a liquidarla. 
 

3 Cliente Recibe notificación y se dirige a la Caja General a realizar el 
pago de los servicios aeroportuarios que se le 
proporcionaron. 
 

4  Realiza pago entregando la cantidad indicada. 
 

5 Gerencia de Tesorería Recibe pago y mediante Sistema ASA emite la factura 
correspondiente, en original y dos copias, las sella y entrega 
la factura original al cliente. 
 

6 Cliente Recibe su factura original y concluye su participación. 
 

7 Gerencia de Tesorería Archiva la copia crédito y cobranza de la factura.  
8  Mediante el Sistema ASA se emite el Reporte de la Facturas 

Emitidas y Cobradas del día. 
 

9  Realiza el depósito bancario de todos los ingresos del día, 
conservando la ficha de depósito sellada por la institución 
bancaria. 
 

10  Entrega mediante oficio Reporte de Factura Emitidas y 
Cobradas y la ficha de depósito a la Gerencia de 
Contabilidad. 
 

11 Gerencia de Contabilidad 
 

Recibe oficio y anexos, sellando el acuse de recibido. 

12 Gerencia de Tesorería  Entrega copias archivo de las facturas emitidas durante el 
día. 
 

13 Gerencia de Crédito y 
Cobranzas 

Recibe copias archivo de las facturas emitidas durante el día 
y sella de recibido. 
 

14 Gerencia de Tesorería Archiva los acuses de recibido de los documentos 
entregados en el expediente correspondiente de la factura.  
 

TÉRMINO DEL PROCEDIMIENTO 
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III. PROCEDIMIENTO PARA EL COBRO DE LOS SERVICIOS 
AEROPORTUARIOS Y TUA EN MODALIDAD DE CONTADO 

EN UNIDAD DE INGRESOS 
Diagrama de Flujo 
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Descripción Narrativa 

 

No. RESPONSABLE DESCRIPCIÓN 
1 Gerencia de Tesorería 

Unidad de Ingresos 
(Terminal Dos) 

Recibe “Reporte de Movimiento Operacional” donde se 
relacionan las operaciones que registro la Subgerencia de 
Terminal Dos para que se proceda a su facturación. 
Reporte que registra la siguiente información: 

• Matrícula 
• Tipo de avión 
• Fecha y Hora de aterrizaje 
• Fecha y Hora de despegue 
• Razón social de la empresa 
• Observaciones 
 

2  Ingresa al Sistema ASA al Módulo de Finanzas, submódulo 
Facturación y apartado Manual, otorga folio a la operación, 
mismo que corresponde al consecutivo de facturas; ingresa 
número de cliente y el sistema despliega una pantalla para 
el registro de los datos de la operación. 
 

3  Ingresa la información de la operación registrada en el 
reporte de movimiento operacional en los campos 
correspondientes. 
Nota: En el caso de que el cliente no este dado de alta en 
el Catálogo de Clientes del Sistema ASA se deberá 
registrar en el campo indicado (ver pantalla No.12). 

4  Verifica peso de la aeronave en el Catálogo de Pesos, 
mismo que ingresa al Sistema, asimismo, de acuerdo a la 
hora de aterrizaje aplica la tarifa de servicios aeroportuarios 
y lo ingresa al Sistema para obtener el cálculo de la 
cantidad a cobrar por concepto de servicios aeroportuarios 
y/o TUA. 
 

5  Registra en el campo de observaciones los datos de la 
aeronave a la que corresponde la operación y 
fecha/horario. Elige status de contado. 
 

6  Guarda la información y cierra el Sistema ASA. 
 

7  Notifica al cliente, vía telefónica, su adeudo y le indica que 
pase a liquidarlo lo antes posible a la Unidad de Ingresos 
de Terminal Dos. 
 



 

Procedimiento para el Cobro de Servicios Aeroportuarios y TUA en Modalidad de Contado Página 13 

  
No. RESPONSABLE DESCRIPCIÓN 

8 Cliente Recibe notificación y se dirige a la Unidad de Ingresos a 
realizar el pago de los servicios aeroportuarios que se le 
proporcionaron. 
 

9  Realiza pago entregando la cantidad indicada. 
 

10 Gerencia de Tesorería 
Unidad de Ingresos 
(Terminal Dos) 

Recibe pago y mediante Sistema ASA emite la factura 
correspondiente, en original y dos copias, las sella y 
entrega la factura original al cliente. 
 

11 Cliente Recibe su factura original y concluye su participación. 
 

12 Gerencia de Tesorería 
Unidad de Ingresos 
(Terminal Dos) 

Archiva la copia crédito y cobranza de la factura.  

13  Mediante el Sistema ASA se emite el Reporte de la Facturas 
Emitidas y Cobradas del día. 
 

14  Realiza el depósito bancario de todos los ingresos del día, 
conservando la ficha de depósito sellada por la institución 
bancaria. 
 

15  Entrega mediante oficio Reporte de Factura Emitidas y 
Cobradas y la ficha de depósito a la Gerencia de 
Contabilidad. 
 

16 Gerencia de Contabilidad 
 

Recibe oficio y anexos, sellando el acuse de recibido. 

17 Gerencia de Tesorería 
Unidad de Ingresos 
(Terminal Dos) 

Entrega copias archivo de las facturas emitidas durante el 
día. 
 

18 Gerencia de Crédito y 
Cobranzas 

Recibe copias archivo de las facturas emitidas durante el día 
y sella de recibido. 
 

19 Gerencia de Tesorería 
Unidad de Ingresos 
(Terminal Dos) 

Archiva los acuses de recibido de los documentos 
entregados en el expediente correspondiente de la factura.  
 

TÉRMINO DEL PROCEDIMIENTO 
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PANTALLAS DE CAPTURA 

Procedimiento para el Cobro de los Servicios Aeroportuarios y TUA en 
Modalidad de Contado en Caja General 

 
Pantalla No. 1 

1 
2 

3 

4 
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Pantalla 2 
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Pantalla 3 
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Pantalla 4 
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Pantalla 5 

 

 
CAMPO DESCRIPCIÓN 

1 Ingresa al Sistema ASA, con la clave del usuario autorizado para tal efecto.
2 Ingresa su contraseña  
3 Selecciona el servidor. 
4 Da un clic en aceptar y el sistema despliega el menú principal. 
5 Se despliega el menú principal en el cuál se hace doble clic en el módulo 

de Finanzas. 
6 El Sistema despliega submódulos y se elige el de Caja y se despliegan 

otras aplicaciones. 
7 Se elige la Aplicación de Pagos Contado dando doble clic y el sistema 

despliega otra pantalla. 
8 El sistema despliega las operaciones a facturar en la modalidad de 

contado, se selecciona la operación activando la primera casilla. 
9 Por último se da un clic en el campo aplicar pago y el Sistema 

automáticamente manda la factura. 
 

9

8 
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 PANTALLAS DE CAPTURA 
Procedimiento para el Cobro de los Servicios Aeroportuarios y TUA en 

Modalidad de Contado en Unidad de Ingresos  
 

Pantalla No. 1 
 

 

1 
2

3 
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Pantalla No. 2 

5 
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Pantalla No. 3 
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Pantalla No. 4 

 

) 
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Pantalla No. 5 
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Pantalla No. 6 
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Pantalla No. 7 
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Pantalla No. 8 
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Pantalla No. 9 
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Pantalla No. 10 
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Pantalla No. 11 

 

 


